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OPOSICIONES Y CONCURSOS

BOE.~Núm. 159

CORTES ·GENERALES

18492 CONVOCATO/UA do oposiciones """,pravee, die.
plaz<u de Archiyer"08-BibJiotecario8 de la.I Corte...
Generale. (turnos Ubre )' rutringidoJ.

En ejecución del acuerdo adoptado por laS Mesas del Con·.
gl'@O de los Diputados y del Senado en su sesión conjunta
del d1a 3 de marzo de 1983. se convaca oposición para proveer
diez plazas de Archiveros-Bibliotecarios, de las cuales siete :'8
proveerán por turno libre y tres por turno restringido entre
funcionarios de las Cortes Generales. dotadas con el sueldo
y demás retribuciones establecidas en el Presupuesto de las
Cortes Generales.

La presente convocatoria se ajustará a las siguientes bases:

1.- El Tribunal que juzgará las oposicionee será presidido
por un miembro de las Mesas del Congreso de los Diputados
o cidl Senado. designado por ambas MeS&9 en sesión conjunta.
y estaré. integrado por el Letrado mayor de las Cortes Gene
rales. o Letrado en quien delegue. el Director de) Servicio de
Estudios del Congreso de los Diputados y el Director de Es
tudios y Documentación del Senado. un Profesor de Universidad
y dos funcionarios del Cuerpo de Archiveros·Bibliotcarios de
las Cortes Generales .de los que uno actuará de Secretario.

Las Mesas en sesión conjunta designarán también los miem·
bros suplentes del Tribunal que sustitúirán a los titulares en
caso de renuncia justificada o imposibilidad de desempeñar
su función. . .

2.& Para tomar parte en la OPG,sición seré. necesario:

Al En turno libre. ser espaftol, mayor de edad. poseer ~l

Utulo de licenciado en Filosofia v Letras en cualquiera de las
secCIones de esta licenciatura. Derecho, Ciencias Politicas. Cien
cias Económicas, Sociología o Ciencia de la Información, no
haber sido separado mediante expediente disciplinario del
Servicio del Estado o de la Administración institucional o local
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas;

8> En turno restringido, ser funcionario' en activo de las
Cortes Generales y poseerla misma titulación académica exi
gid" para opositar en tumo libre.

~ el caso de quena sean cubiertas· las -plazas reservadas
al turno restringido, las restantes se acumularán a las del turno
libre.. .

s.a La oposición en turno restringido tendrá el mismo con·
tenido qUe la oposición en tUrno libre· y se efectuará simul

. táneamente -con ésta. ante el mismo Tribunal .
4.a Los ejercicios de la oposición serán los siguientelf;·

1.0 Disertación por escrito durante un plazo máximo de
cincO". horas sobre tres temas sacados a suerte del programa
que se publica junto con esfaconvocp.toria; dos de los temas
corresponderán al apartado 1 y otro al apartado ll.

2 o Exposición oral durante un tiempo máximo de cuarenta
y cinco minutos sobre tres temas sacados a la suerte y corres
pondientes uno al apartado III-A del programa y dos al apar-
tado UI-B. .

Una vez Insaculados los temas por el Tribunal y extraídos
los números correspondientes por el opositor, éste dispondrt\
de un cuarto 'de hora para reflexionar sobre ellos e incluso
redactar un guión para su· exposición sin poder consultar
ninguna clase de materiales.

3.1 Realización de un ejercicio práctico conSistente en ca
talogar .y clasificar doce documentos redactados en castellano
de 18.8 siguientes clases: una .ley, una sentencia de Tribunales,
dos documentos parlamentarios. dos libros en castellano y dos
en lengua extranjera, dos art1culos de revista. una microficha
y un microfilm.

La catalogación deberá ajustarse a las vigentes ..Instruccio
nes para la redacción del catálogo alfabético de autores y obras
anónimas en las Bibliotecas Públicas del Estado_. Para la cla
sificación sistemática 88 utilizará la CDU. Loa opositores po
drán utilizar las Instrucdones de catalogación y las tablas de
la CDU en sus últimas ediciones y redactaré:n libremente ~Ol!l
encabezamientos de materia. Podrán utilizar diccionarios de
los idiomas en que estén escritas las obras sobre la8 que han
de trabajar.

El tiempo para realizar esta prueba será de seill hol'U.
4.° Realización de un ejercictopráctico que comprenderé.

dos pruebas:

Al Redactar un resumen con un máximo de treinta líneas
de cada uno de los siguientes documentos escritos en c&ate--

llano: un documento parlamentario, una sentencia y un pasaje
de un libro de extensión no superior a diez páginas .

El tiempo para realizar esta proeba será de cuatro horas.
8J Redactar en castellano un resumen. con un máximo de

treir:.ta lineas de cada uno. de 108 siguientes textos: un artículo
de rev1sta escrito en francés --o una parte del mismo- de
extensión no superior a cinco páginas; un artículo de revista
escrito en inglés -o una parte del miSmo-de extensión no
superior a. cinco páginas..

El tiempo para realizar esta prueba será de cuatro horas y
durante ésta se podrán utilizar diccionarios

Los opositores que lo soliciten podrán ampliar esta prueba
en las mismas condiciones a otros idiomas, haciéndolo constar
en la instancia. En tal· caso. el, tiempo SE! ampliará en una
hora por idioma adicional.

f.,as dos pruebas señaladas. forman un ejercicio único q,pe
el Tribunal calificara conjunta.mente.

5.- Los opositores actuarán durante los ejercicios por el
orden que resulte del sorteo que se celebraré. antes de ce>
m~'1zar el primero de ellos.

los escritos de cada opositor por lo que se refiere a los
ejercicios 1.°, 3.° Y 4.°, se introducirán al concluir la prueba
en UD sobre cuya solapa firmarán el interesado v el Secretario
del Tribunal. Los sobres quedarán bajo la custodia del Letrado
mayor de las Cortes Generales hasta el momento en que, de
acuerdo con la norma quinta de esta convocatoria. cada opo
sitor abra el sobre flnnado por él y proceda a la lectura pú
blica ante el Tribunal de los escritos que hubiere redactado.
Quedarán decaídos en sus derechos los opositores que no cum
plan lo previsto en esta norma.

6.· Al concluir cada ejercicio se publicará la relación de
opo.<l.itores aprobados. indicando si -}o han sido por mayoría.'
o por unanimidad y la relación de los que en consecuencia
hayan de realizar el ejercicio siguiente.

Después del último ejercicio. el Tribúnal elevará. a las Me~
sas de las· Cámaras en reunión conjunta proput!sta unipersonal
para cada una de Jas plazas que, en su caso. proponga cubrir,
tanb en tumo libre como en turno restringido. acompañando
el expediente de las oposiciones con todos los ejercicios es
critJS y las actas de las sesiones del Tribunal.

7.a Los. que deseen tomar parte en las oposiciones deberán
presf'ntar necesanamen'l en el Servicio' de Gobierno Interior
de las Coaés Generale <Palacio- del Congreso de los Diputa
dos) en dla laborable, una instancia dirigida a las Mesas del
Congreso de los Diputados y del Senaao; en la que consignen
su- nombre l apellidos, edad, dornicilío a efectos de notifica
ciones. teléfono. titulo e idiomas suplementarios de que deSeen
ser examinados v en la que se haga expresa declaración de
qU3 de ser propuesto por el Tribunal para ocupar plaza de
Arch!vero-Bibliotecario. presentará los documentos previstos I;'n
la base de esta convocatoria. Los candidatos harán constar
expresamente en sus ipstancias que asumen el compromiso de
tomar posesión dentro del plazo de uq mes a contar de la
notificación del nombramiento. Al tiempo de presentar sus
instancias. los candidatos abonarán 2.000 peseta<; en concepto
de derechos. El plazo para la presentación de.. instancias ter-
mina el 30 de julio· de 1983. "

8.· Una Ve2; terminado el plazo de present.ación de instan
cia~. el Tribunal las examinará y ordenará que se publique
una lista de candidatos en turno libre y otra de candidatos
ea turno restringido. set1alando el. local, día y bora en que
darán comienzo 10.3 ejercicios. .

La práctica de los ejercicios se iniciará en el mes de di-
ciembre de 1983. .

9· Las listas de candidatos admitidos y la convocatoria II
que se refiere la base anterior se colocarán en el tablón de
anuncios del Palacio del Congreso de los Diputados, en ')1
qpe también Se publicará la lista de los opoeitores admitidos
a cada ejercicio y de los convocados para la práctica de los
ejenicio.. sucesivos;

Treinta días antes del comienzo de los ejercicios se hará
pública en la misma forma la lista de encabezamiento de
materias a que hace referencia la base cuarta, número 3.° de
esta convocatoria.

10. Los candidatos admitidos podrán ser asignados a puestos
de trabajo del Congreso de los Diputados, del Senado o de
servicios centrales de las Cortes Generales COn las obligacio
nes de horario..: y asistencia que correspondan. _

11. Los opositores que sean propuestos por el Tribunal para. ~
ocupar plaza de Archivero-Bibliotecario deberán entregar en
el Servicio de Gobierno Interior de las Cortes Generales. dentro
del plazo 'de treinta días contadOlJ a partir de la fecha de la
propuesta. de su nombramiento. 14?s- documentos slgulehtes~

a) Certificación de nacimiento, debidamente legaliiada.
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13.

14.

10.

b) Titulo original, o SU testimonio, de Licenciado ,en Filo- .
sofia y Letras "en' cua.lquiera de las secciones de esta licencia
tura, Derecho, Ciencias Políticas, Ciencias Económicas, Socio
logía o Ciencias de la Información, con la fotocopia corres~

pondiente.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de junio de 1983.
El 4ltrado Mayor, Luis Maria Cazarla Prieto.

PROGRAMA

Documentación general

Bibliotecas y archivos

1. La. documentación, concepto general. Crases de documen
tos. Los centros de documentaciOn. Esquema de funcio
namiento. ,

2. Lenguajes documentales. El .Thesaurus... Elementos, cons
trucción y mantenimiento de un ThesauruS.

3. Resúmenes o cabstrats~. Clases v elaboración. Sistemas.
4. Recuperación, de la información. Distintos sistemas. Difu

sión de la información.
5. El libro. Evolución histórica (I), Invención de la imprenta.

El Incunable.
6. El libro. Evolución histórica (2). Desde el siglo XVI hasta

la época actual.
_7. La encuaderrlación. La ilustración.
8. La bibJoteca Concepto y misión. Evolución histórica.
9. Clases de bibliotecas. _ .

10. Seleccién y adQuisjplón de los fondos de la biblioteca. Re-
gistro de entrada.~ -

11. La Cata:ogación bibliográ.fica. Formas y clases de catálo~
gos en la biblioteca. Confección v mantenimiento.

12. Sistemas de clasificación bibliográfica. Sistemas univer
sales.

13. Las publicaciones periódicas. Aparición y desarrollo. Cla-
ses y tratamiento. .

14. Las hemerotecas. Problemas especificas de su catalogación
y conservación. .

15. El archivo. Concepto y misión del archivo. Clase" de archi-
vos. Los principales archivos españples. ~

16. Sistemas de ordenación y clasificación de los documentos
del archivo. Descripción de los' tondos.- fQrmación de in-
ventarios indices,· guias y catálogos. "

.17. Reprografía. Concepto y principales sistemas. Microfor
mas. El microfilm,

lB, Archivo del sonido. la imagen y el vídeo. ProbleIDas espe~

cíficos de· catalogación y conservación.
19.· Características de las instalaciones de los archivos y Je

las bibliotecas. Diferentes tipos de salas y depósitos. La
conservación y restauración de los documentos.

20. Tratam:ento automático de la información. Sistemas para
la _entrada y salida de datos.

21. Posibles aplicaciones del ordenador en las bibliotecas..
archivos y Centros de documentación. .

22. La bibliografía. definición y objetivos. Evolución histórica.
23~ Estado .actual de la bibliografía en el mundo. Intercambios

bibliográficos internacionales. ISBN. lSBD.
24. Diferentes clases de bibliografía::: .
25. La intervención del Estado en la cultura. Legislación sobre

el libro. bibliotecas. archivos y museos.
26. La propieriad intelectual. Registro y depósito legal. Legis

lación espafiola v convenios internacionales.
27. E; patrimonio histórico-artistico. documental y bibliográ

fico.
2&. Secretos oficiales. El acceso a los archivos públicos.

II

Documentación parla"!'lentaria

1. Los medios de información del Parlamento. Medios ins
titucionales y medios de apoyo personal o parlamentario
y a grupos. los servicios técnicos de documentación y
asesoramiento en el Parlamento.

2. La Secretaria General del Congreso de los Diputados y del
Senado. Servicios comunes a ambas Cámaras. El Letrado
Mayor de las Cortes Generales y los Secretarios GeneraleS.
Las Direcciones. Los Servicios.

3. El Estatuto del Personal de las Cortes Generales. Los
Cuerpos dJ funcionarios· de las Cortes Generales. El in
greso y cese del personal de las Cortes Generales. Sltua~

ciones de los funcionarios de las Cortes Generales. Derechos
de los funcionarios de las Cortes Generales. -Deberes e
incompatibilidades de los funcionarics de las Cortes Ge~
nerales. Regimenes disciPlinarios de los funcionarios de
las Cortes Generales.

4., El Servicio de Estudios del Congreso de los Diputados y
la DIreccI6n de Estudios y Documentación del Senado.
Organización y funcionamiento.

5. la biblioteca parlamentaria. Especial referencia a las bi
bliotecas de los principales Parlamentos extranjeros.

6. La biblioteca del Congreso de los DipU:~dos.
7. La biblioteca del Senado.

.1

8. El archivo parlamentario. Especial referencia a los. archi~

vos del Congreso -de los Diputados y del Senado.
9. Documentación legislativa espaftola. Clases y contenido

de los documentos legislativos. Leyes. 1n.tSdos. ,regiameD~

tos. publicaciones oficiales; especial referencia a la -ea.
lección Legislativa- de Espa.ila. el .Boletin Oficial del Es·
tado" las publicaciones oficiales de las Comunidades Autó·
nomas y de -las provincias. Publicación v recopilacionec
de los Tratados Internacionales. Recopilaciones y reper·
torios no oficiales.. .
Documentación judicia: española. Clases y contenido 1e
los documentas judiciales. Su publicid.ad.Fuentes de co-
nocimiento de jurisprudenc1ae~a.ilola.La. jurisprudencia
constitucional.

11. Documentación parlamentariaespaftola. Clases y oontenido
de los documentos parlamentarios. Publicaciones oficiales
ae las Cortes: .Diarios de Sesiones. v .Boletines Oficiales•.
Otras publicaciones. Publicaciones oficiales de los Parla
mentos de las Comunidades Autónomas.

12. Documentación extranjera. Documentación legislativa y
parlamentaria en Francia, Italia. Alemania y Gran Bre
taña. Documentación de la Comunidad Económica· Europea.
el Parlamento Europeo y el Consejo de Europa: La publi
caciÓn de la jurisprudencia del Tribunal Europeo de De
rechos Humanos, del Tribunal de Justicia de las Comuni~

dades Europeas y de los Tribunales Constitucionales :!e
Europa. _ .
Los Centros de documentación y estudio de los parlamentos
extranjeros con especial referencia a los Centros de Fran-
cia, Italia y República Federal de Alemania. El _Centro
Europeo de Investigación y Documentación parlamentaria.;
el .Centro Internacional de Documentación Parlamentaria
de la Unión Interparlamentaria.. .
La traducción de documentos legislativos y Judiciales ex
tranjero;;. Problema¿ específicos de la traducción de este
tipo de documentos. Diccionarios especializados. Traduc~

ciones privadas y oficiales.

III [Al

Historia del ConsUtucion-alismo Espailol

1. El Estatuto de Sayona. Cortes de Cá.diz. La Constitución
de 1812.

2. La crisis del absolutismo. El sistema político del Estatuto
Real. La constitución de 1837.

3. El sistema constitucional moderado: la Constitución de
1845. La construcción del Estado liberal.

4. La revolución de 1868 y la Primera República. Textos cons-
titucionales. . .

5. La Restauración. La Constitución de 1878.' El sistema de
partidos.. . _ - .

6. La crisis de la Restauración. La dictadura de Primo de
Rivera y sus proyectos constitucionales.

7. La Segunda República. Análisis de la Constitución de 1931.
Los Estatutos regionales. El Tribunal de Garantías Consti~
tucionales. .

8. Evolución politica española· desde 1936 a 1975. La Ley para
la Reforma Política de 1977. La transición a la democracia.

. IlIlB)

La' Constitución de 1978

1. La Constitución española de 1978. Principios generales.
Estructura. La reforma de la Constitución.

2. Los derechos y deberes fundamentales en la Constit\lción
española.

3. Los 4rganos constitucionales. La Jefatura del Estado y
~us formas. La Corona en la Constitución españ.ol&. Las
funciones constitucionales del Rey. La sanción de las
leyes.

4. Las Cortes Generales. Naturaleza y composición. Sistema
electoral. Los Reglamentos de las Cámaras.

5. El Estatuto de los parlamentarios. Los privile,¡:ios de invio
labilidad _e inmunidad. El suplicatorio~ su tramitación.

6. Presidencia y Mesa de las Cámaras. La Junta de Porta
voces. Las Comisiones. Ponencias. El Pleno.

7. El proceso legislativo. La iniciativa legislativa. El proce
dimiento legislativo ordinario. Proyectos y proposiciones
de ley. Las enmiendas y votos particulares: concepto. cla
ses y tramitación. Las enmiendas que suponen aumento
de gastos o disminución -de tnresos.

B. Los Presupuestos Generales de Estado: su significación
y estrn.ctura. Tramitación legis.lativa. Procedimientos le
gislativos especiales: Proyectos y proposiciones de Ley Or~
gánica. Estatutos de Autonomía. Competencia legislativa
plena en Comisiones. Lectura única de un -proyecto de
Ley. Trat.a.dQs Y Convenios Internacionales. Procedimiento
y urgencia. Otras especialldades procedimentales en el
Congreso de los Diputados y en el Senado.

9. Los procedimientos de control del Ejecutivo. La moción
de censura y la cuestión de confianza. Las preguntas.
Prop08idones no de ley y mociones. El debate de oomuni~
cac1ones. programas e informes del. Gobierno y de otros
~rganos estatales.
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Santa Cruz de Tenerife ·27 de junio de 1983.-El Director,
rrancisco Sánchez Martinaz.

MINISTERIO DE DEFENSA

, -
1.3 El procedimiento de selección de todos los aspirantes.

turnos libre y restringido. constará de las siguientes pruebas
comunes a ambos turnos: -

Prueba A: Interpretación de una obra de libre elección que
present&rá el opositor. quien entregará tres copias de la misma
al Tribunal calificador.

Prueba. B: Ejecuc1ón de una obra. a primera vista.
Prueba C: Teoría de la música.
Prueba o: Cultura General.

2. Requisitos "-éie los Candidatos.
¡.

2.1 Para ·/admitidos arIas pruebas EJelectivas para el turno
Ubre los ~irantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español. varón.
b) Tener la aptitud físdora necesarift para el serviclo de la

Annada. que han de acreditar ante una Junta de Médicos de
la ~ada nombrada aJ mecto.

c) Ca.reoer de antecedentes penales por la comisión d.e deli
tos dolosos.

d) No haber sido separado. mediante expediente disciplina
rio. del servicio de la Administración del Estado en cualquiera
de sus esferas. de las Comunidades Aut9'Pomas o dA 1& Admi
nistración Local o Institucional, nd. hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas. .

e) Contar con el Titulo de GTaduado Escolar. CertLficad.o
de Escolaridad de haber superado 8.° de E.G.B., equivalente o
superior.

f) Contar oon la autorizaoión paterne.. los menores de edad.
gl Los aspirantes deberán oontar con las edades compren_o

didas entre: .

Civiles: Tffier cumplidos diecisiete ai\oa y no haber cum
plido treinta y seis en la feoba en que tertlltne el plazo de
presentación de instancias.

Militares en activo: Tener cumplidoscU.6Cisiet6 años y no
haber oumplido cuaremta y uno en la fecha tm que tennine el
plazo de presentación de instancias.

h) E1I. personal militar en actIvo podrá tomar parte en esta
oposicián, siempre que su categoría o asimilación sea igualo
inferior a Sargento.

2.2 Todos loe requisitos exigidos P'A.l'\ 106 turnos libT'e y res·
tringido deberán tenerse cumplidos en la techa en que tennine
el -plazo de presentación de instancias.

3. Solicitudes.

3.1 Fonna y tramitaolón.

3.1.1 Quienes deeeen tomar parte en 166 pruebas selectivas
lo soliottarán mediante i.n6tancia. ajustada ad. modelo que 88
une a esta Orden como anexo dirigida &l Exano Sr Almiran:t.e;
Director de Enoelle.nza NaV9á. 0uarteI Gene....l·de 'Ia Armada:
Montalbán. 2. Madrkf.-I-4, dentro del plazo filMO _ teniendo en
cuenta 10 señalado al efecto en loe arUCU,I08 65 i 86 de le Ley
de Prooed1miento Administrativo.

Le. oPOSición se regirá por las be.ses de la convocatoria que
se i1lS&rta a continuación y por loe preoeptos del Real Decreto
2917/1978. de 30 de octubre (..Boletín Oficia.l del Estado- nú
mero 306).

1. Normas generales.

1.1 Para. prove8ll" las Bandas de. Música de le. Armad~. se
convocan 25 plazas de Sargento Músico entre Jos instrumentos
que a continuación se relacionan:

Flauta (b).
Clarinete (b).
Saxofón alto (al.
Saxofón tenor (a).
Trompeta (b).
Trompa (al.
Fli'SCOrIlo (b).
Bombardino (b}.
Bajo (al.

'"Bateria y Timbal (b).

(a.) Agrupación de Madrid y. ZonaS Marítimas.
(b)· Zonas Marítimas.

1.2 Las referi(jas plazas convocadae se distribuirán de la
siguiente forma:

1.2.1 Diecisiete plazas se reservarán para su provisió!1•. en
turno restringido. para personal de l~ clases ~ Tropa. MUSICOS

de la Armada.
1,2.2 Ocho plazas para el turno libre. .. . "
1.2.3 Las plazas que queden sin cubrir del turno restrmg¡do

g.e adjudicarán por oposkión restringida, entre los Sargentos
Músicos y olases de Tropa. Músicos de los demAs .Ej~itoe o
Institutos armados. .

En el oa.so de que. por el procedimien!o ~nterior. no 96 lle
gasen a cubrir las plazas del turno restrIngIdo se acumularán
al turno libre.

DEL GOBIERNO

•

PRESIDENCIA

18493 RESOLUCION eJe 'Z1 de junio de 1983 áellnstituto de
A.ftroftBiCa de Canana" por la que S8 designa el
Tribunal que habrá de juzgar el concurso-oposk:ión
para tngreso en la Escala de Astrofísicos adiun
tos de este Instituto.

De· conformidad con lo dispuesto en la convocatoria del con
cuno-oposición para el ingreso en la EsCala de Astrofísicos Ad
juntos del Instituto de Astroffsica d-e Canarias (..Boletín Oficial
del Estado del 9 de marzo de 1983)· este Instituto' ha resuelto
designar el Tribunal que ha de Juzgar el citado concurso-oposi·
ci6n. el cual quedará compuesto en la siguiente forma:

18494

Titulares:

President'e; Don Francisco· Sánchez Martfnez. Director del
Instituto_de Astrofisica de Canarias y Catedrático de Astrofísica
de la Universidad de La Laguna.

Vocales:

Don Carlos Sánchez Magro, Profesor Adjunto de Astrofísica
de la Universidad de La Laguna. adscrito al Instituto de Astroff·
~ca de Canarias. Don Manuel Vázquez Abi!-ledo. oolaborador
mentifico del Consejo Superior de Investigaciones Científicas,
adSCl'ito al Instituto de Astrofísica de, Canarias. Don Manuel
L6pez Arroyo. Astrónomo del Instituto Geográfico Nacional. Don
Eduardo Bataner López. Profesor Adjunto de Astrofísica de la
Universidad. de Granada. en representación de la Dirección Ge
""Ieral de la Fu,nción Pública.

Suplentes;

Presidente: Don Juan José de Orús Navarro, Catedrático d~
~ stronomia y Geodesia de la Universidad Central de Barcelona.

Vocales:

10. El Gobierno. Composición. Competencias constitucionales.
Relaciones con las Cortes General". La potestad regla
mentaria.

11. La Administración Central del Estado. Organos superio
res. Los Ministros. los Secretarios de Estado. los Subse
cretarios y loa Directores generales. _La Administración
perifértca del Estado.

12. Las nacionalidades y regiones. Las Comunidades Autóno
mas en Derecho espado!. Loa Estatutos y su aprobación.
Competencias. Control y coordinaclón con el Estado. Las
provincias. Loe m=iOS.

13. El poder judiciaI. _ iguración constitucional. El Conse-
Jo General del Pode..-, Judicial. Esquema dala organiza-
dón Judicial espaftola. El Ministerio Fiscal. .

14. El Tribunal Constitucional. Naturaleza. Composición. Los
procedimientos de declaración de lnconstitucionalidad. El
recurso de amparo constitucional. Conflictos~constitucio
nales. Control previo de InconstitucionaUdad.

15. El Defensor del- Pueblo. Naturaleza. Designacjón~ Compe
tencias.

Don Manuel Rago Fernández. Catedrático da Astrofísica de
la Universidad de Zaragoza.

Don José María Quintana González•. Colaborador Científico
del C.S.I.C., destinado en el Instituto de Astrofbica' da Anda
lucía.
~n Angel Rolland QuintanUla. Colaborador del C.S.r.C.•

1~stinad.o en el Instituto de Astrofísica de AndalUcía. Don Ma
nano Molés Villamate. Astrónomo del Instituto Geográfico
'Jac1onal.

ORDEN delegcui4 ..2/1J058718•• de .. el. 1""10. del
Dr.re<:tor de Enserlanza Naval. por la que .e con'Voca
opOSICión para prCYVeer 2S plauu de Sargento Mú.
_¡co en las Bandas de M úmo de lo Armado.

Por existir vacantes en la". Bandu de Música de la Armada
se oonvoca op06Íción pare. pI'OV&eII" 25 ple.zaa de Se.rgento Músioo
en las referidas Bandas. ..

\


